REGLAMENTO GENERAL DE TRABAJOS FINALES DE

GRADUACIÓN,

(En sustitución de Reglamento TFG vigente  del 8 abril 1978. Aprobado en sesión de Consejo Universitario No. 2713-17, 4-8-80. Publicado como anexo 1 del acta respectiva )

CAPÍTULO I

OBJETIVOS

ARTÍCULO 1.  Para obtener el grado de Licenciado en la Universidad de Costa Rica será necesario cumplir con todos los requisitos que el Estatuto Orgánico y los planes de estudio correspondientes establezcan, y este culminará con un trabajo final de graduación.

ARTÍCULO 2.  Toda Unidad Académica debe contar con normas complementarias de graduación, las cuales deben ser aprobadas por la respectiva asamblea y ratificadas por la Vicerrectoría de Investigación.  Tales normas no podrán contradecir lo establecido en este Reglamento y en otros reglamentos de la Universidad.

ARTÍCULO 3. Los objetivos del trabajo final de graduación son:

a) Utilizar los conocimientos adquiridos durante la carrera para plantear soluciones a problemas específicos.

b) Emplear técnicas y métodos de investigación relativos a su disciplina.

c) Demostrar la capacidad creativa e investigativa.

ARTICULO 4.  Todo trabajo final de graduación concluye con un documento escrito y su versión digital o una representación física del mismo.  También puede concluir con un documento escrito que incluya los artículos generados producto del trabajo. (ver Anexo 1).  Para su redacción, defensa privada y presentación pública se siguen las disposiciones establecidas en el capítulo IV de este Reglamento, y en el Anexo, en el que se especifican los aspectos formales.

ARTÍCULO 5.  Corresponde a la Vicerrectoría de Investigación velar por el cumplimiento de las normas que rijan todo lo relacionado con trabajos finales de graduación.  Esto lo realizará con el apoyo de la Comisión Institucional de Trabajos Finales de Graduación, tal y como lo establece el artículo 20 de este reglamento; la cual será designada por la Vicerrectoría de Investigación.   Los trabajos Finales de Graduación podrán ser registrados en la Vicerrectoría como actividades de investigación.

CAPÍTULO II

OPCIONES DE GRADUACIÓN

ARTÍCULO 6.  Todo plan de estudios de Licenciatura debe indicar cuál o cuáles de las siguientes opciones de graduación se ofrece al estudiante:

a) Tesis 

b) Seminario

c) Proyecto 

d) Práctica Dirigida

SECCIÓN A

Tesis 

ARTÍCULO 7.  Se define como tal un aporte original al campo de estudio como producto de un proceso de investigación que concluye con un documento denominado Tesis.

ARTÍCULO 8  El estudiante que desee acogerse a esta opción y que reúna los requisitos generales definidos en el capítulo IV deberá seguir los procedimientos allí establecidos.

ARTICULO 9.  La tesis será realizada por un sustentante.  En casos excepcionales la Comisión de Trabajos Finales de Graduación podrá autorizar una tesis conjunta por un máximo de dos estudiantes.  El trabajo deberá ser realizado de tal modo que se pueda determinar la participación de cada uno de los sustentantes.

SECCIÓN B

Seminario 

ARTÍCULO 10.  Se entiende por Seminario una actividad académica donde los estudiantes trabajan de manera sistemática para integrar conocimientos alrededor de algún problema o tema profesional, familiarizándose con las teorías y métodos de investigación propios de la disciplina y su aplicación a casos específicos.  Concluye con un documento denominado Memoria de Seminario.

ARTÍCULO 11.  El estudiante que desee acogerse a esta opción y que reúna los requisitos generales definidos en el capítulo IV deberá seguir los procedimientos allí establecidos.

ARTICULO 12.  El Seminario se ofrece a un grupo máximo de cuatro estudiantes si son de una sola disciplina y hasta seis estudiantes sin son de más de una disciplina.  El trabajo deberá ser realizado de tal modo que se pueda determinar la participación de cada uno de los sustentantes.

SECCIÓN C

Proyecto 

ARTÍCULO 13.  El Proyecto es una actividad práctica de carácter interdisciplinario orientada al diagnóstico de un problema, su análisis y a la determinación de los medios válidos para resolverlo.  Dentro de esta modalidad se incluye actividades como diseño, ejecución o dirección de una obra artística o profesional.  Concluye con un documento denominado Informe de Proyecto.

ARTÍCULO 14.  El estudiante que desee acogerse a esta opción y que reúna los requisitos generales definidos en el capítulo IV deberá seguir los procedimientos allí establecidos.

ARTICULO 15.  Por ser una actividad interdisciplinaria, el Proyecto solo podrá realizarse con candidatos de distintas disciplinas.  Cuando se trata de Proyectos muy complejos, estos deberán dividirse en etapas bien precisas, cada una de ellas asignada a un estudiante.  Dependiendo de las características del Proyecto, la Comisión de Trabajos Finales de Graduación podrá autorizar la participación de un máximo de tres estudiantes.  El trabajo deberá ser realizado de tal modo que se pueda determinar la participación de cada uno de los sustentantes.

SECCIÓN D

Práctica Dirigida  

ARTÍCULO 16.  La Práctica Dirigida consiste en la aplicación integral por parte del estudiante del conocimiento teórico de su especialidad en entidades públicas o privadas que la Unidad Académica apruebe.  Dentro de esta modalidad también se incluye actividades como internados rotatorios, ejecución o dirección de una obra artística o profesional.  Concluye con un documento denominado Informe de Práctica.

ARTÍCULO 17.  El estudiante que desee acogerse a esta opción y que reúna los requisitos generales definidos en el capítulo IV deberá seguir los procedimientos allí establecidos.

ARTÍCULO 18.  La Práctica Dirigida será realizada por un sustentante.  En casos excepcionales la Comisión de Trabajos Finales de Graduación podrá autorizar una Práctica Dirigida conjunta por un máximo de tres estudiantes.  El trabajo deberá ser realizado de tal modo que se pueda determinar la participación de cada uno de los sustentantes.

ARTICULO 19.  Cuando la práctica dirigida se desarrolla en entidades externas a la Universidad se requiere la participación de un profesional calificado de aquella.  Ese profesional debe ser al menos licenciado y se llamará Asesor Técnico, para su nombramiento se requiere la anuencia del Director de la Práctica y del estudiante.

CAPÍTULO III

PARTICIPANTES E INSTANCIAS DEL PROCESO

SECCIÓN A:

Comisión Institucional de Trabajos Finales de Graduación.

ARTÍCULO 20

La Comisión Institucional de Trabajos Finales de Graduación estará integrada por un representante de cada una de las seis áreas que conforman la Universidad de Costa Rica.  Los miembros deben poseer como mínimo el rango de Profesor Asociado y serán designados por el Vicerrector de Investigación por un periodo de dos años renovables.  
SECCIÓN B:

Comisión de Trabajos Finales de Graduación.

ARTÍCULO 21.  

Cada Unidad Académica tendrá una Comisión de Trabajos Finales de Graduación nombrada por el Director o Decano e integrada por profesores inscritos en el Régimen Académico con la categoría de Adjunto o superior.  En casos justificados, el director de Escuela podrá levantar los requisitos de estar en Régimen Académico, de poseer la categoría de Adjunto o superior, e incluso nombrar profesores invitados o interinos, pero en todo caso siempre deberán tener el título mínimo de Licenciado. Esta Comisión se nombrará por un período de dos años renovables.

ARTÍCULO 22. En cada Unidad Académica la Comisión de Trabajos Finales de Graduación es la responsable de aprobar los anteproyectos, lo cual deberá hacer en un tiempo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de recibido.  Esta Comisión es la encargada de velar por el cumplimiento de este reglamento y sus respectivas normas complementarias. 
ARTICULO 23.  Las decisiones que adopte la Comisión de Trabajos Finales de Graduación se tomarán por mayoría simple y sus decisiones sólo son apelables ante el Director de la Unidad Académica respectiva como instancia inmediata.

ARTICULO 24.  Para el caso de carreras compartidas entre dos o más unidades académicas, la Comisión de Trabajos Finales de Graduación estará conformada por la misma Comisión Compartida para la Administración de la carrera respectiva.

ARTICULO 25.  Para las carreras desconcentradas, la Sede Regional integrará su propia Comisión de Trabajos Finales de Graduación, de acuerdo con lo que estipula el artículo 21 de este Reglamento.

ARTÍCULO 26.  Para la aprobación de trabajos interdisciplinarios se integrará una Comisión ad hoc, conformada por un representante de cada una de las Comisiones de Trabajos Finales de Graduación de las Unidades Académicas participantes.  El dictamen de esta es vinculante para las Comisiones representadas en ella.

ARTÍCULO 27.  

En el caso de las carreras compartidas y trabajos interdisciplinarios, las apelaciones deberán ser resueltas por los directores de las unidades académicas participantes.  Para las carreras desconcentradas, las apelaciones serán resueltas por el director de la sede regional respectiva.

SECCIÓN C

Comité Asesor 

ARTÍCULO 28.  La planificación y ejecución de todo trabajo final de graduación será supervisada por un Comité Asesor integrado por el director del trabajo y al menos dos miembros, todos ellos nombrados por el Director de la Unidad Académica respectiva.  En el caso de trabajos interdisciplinarios este Comité deberá incluir al menos un miembro de cada disciplina.

ARTÍCULO 29.  Los miembros del Comité Asesor deben tener por lo menos el grado de Licenciado y estar en Régimen Académico.  El director del trabajo deberá poseer la categoría de Adjunto o superior.  En casos justificados, el director de Escuela, en consulta con la Comisión de Trabajos Finales de Graduación podrá levantar los requisitos de estar en Régimen Académico y de poseer la categoría de Adjunto o superior, así como también integrar al Comité un miembro  que no tenga una relación formal con la Universidad, para dirigir un trabajo final de graduación o para formar parte del Comité.

ARTÍCULO 30.  Una vez aprobado el anteproyecto, la responsabilidad de llevarlo a cabo de modo satisfactorio será del candidato, bajo la guía y supervisión del Comité Asesor designado al efecto, de acuerdo con el artículo 28 de este reglamento.

ARTÍCULO 31.  Al director y a los otros dos miembros del Comité Asesor se les reconocerá su trabajo como parte de sus respectivas cargas académicas de acuerdo con lo estipulado en las normas complementarias de graduación.

ARTÍCULO 32.  El Comité Asesor tomará sus decisiones por mayoría simple.

SECCION  D

Tribunal del Trabajo Final de Graduación

ARTICULO 33.  Para la defensa del trabajo resultante, el Comité Asesor será ampliado con dos miembros más a saber, el Decano o el Director de la Unidad Académica o su sustituto, y un profesor afín a la especialidad, se constituirá así el Tribunal del Trabajo Final.  Cuando el Decano o el Director sean ya miembros del Comité Asesor, se nombrará otro profesor de la misma especialidad o afín para integrar el Tribunal. Las decisiones del Tribunal deben tener el respaldo de al menos 4 de sus miembros. 

CAPÍTULO IV

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO

SECCION A:

Inicio y desarrollo del Trabajo de Graduación

ARTICULO 34.  Para iniciar su trabajo de graduación, el estudiante deberá haber aprobado al menos el 75% del total de créditos del plan de estudios de su carrera, incluyendo aquellos que tengan relación especial con el tema de su trabajo.  El estudiante deberá contar con un director del trabajo de graduación y escogerá entre las opciones de graduación disponibles en su Unidad Académica.

Preparación del anteproyecto 
ARTÍCULO 35.  El estudiante preparará un anteproyecto de trabajo de graduación que deberá presentar a la dirección de la Unidad Académica y ésta lo remitirá  a la Comisión de Trabajos Finales de Graduación, por lo menos cuatro meses antes de la matrícula de su primera “Investigación Dirigida”.  Este anteproyecto debe contemplar los lineamientos de Bioética definidos por la Vicerrectoría de Investigación y debe ser aprobado por el director de trabajo de graduación y debe incluir por lo menos los siguientes aspectos -dependiendo de la opción de graduación escogida-:

Tesis 

Tema y justificación

Objetivos de la Tesis

Marco teórico de referencia con indicación de los antecedentes y la situación actual del conocimiento del tema; hipótesis a demostrar –cuando corresponda- o premisas

Metodología

Bibliografía

Plan de trabajo y cronograma

Seminario

Tema y justificación

Objetivos del Seminario

Líneas teóricas de referencia con indicación de los antecedentes y la situación actual del conocimiento del tema

Metodología

Bibliografía

Plan de trabajo y cronograma

Proyecto

Tema y justificación

Objetivos del Proyecto

Marco teórico de referencia con indicación de los antecedentes y la situación actual del conocimiento del tema

Metodología donde se indique los mecanismos posibles para la evaluación del Proyecto
Bibliografía

Plan de trabajo y cronograma

Institución o empresa interesada en el Proyecto y posibilidades de ejecución

Práctica Dirigida 

Tema y justificación

Objetivos indicando los beneficios teórico-prácticos que el candidato espera obtener

Líneas teóricas en las que se sustenta la práctica 

Metodología donde se indique los mecanismos posibles para la evaluación de la Práctica
Bibliografía

Plan de trabajo y cronograma

Aceptación formal por parte de la institución o la comunidad escogida para llevar a cabo la Práctica

Nombre del profesor o profesores responsables como Asesores Técnicos de la Práctica

ARTICULO 36.  Cada Unidad Académica tendrá un curso identificado como "Investigación Dirigida", para todas las opciones de graduación, con las siglas que la Oficina de Registro le indique.  La matrícula en el curso “Investigación Dirigida” podrá ser realizada en cualquiera de las unidades académicas que conforman la carrera que cursa el estudiante.  Para efectos de pago, las actividades de graduación se computarán como cursos de cuatro créditos.

ARTICULO 37.  Para matricularse en Investigación Dirigida I, el estudiante  deberá tener aprobado su anteproyecto, por parte de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación, y sólo a partir de este momento el estudiante podrá iniciar el trabajo.

ARTICULO 38.  El curso Investigación Dirigida será calificado con escala numérica y será responsabilidad del director del trabajo final de graduación informar este resultado a la Secretaría de la Unidad Académica.
ARTICULO 39.  Todo estudiante deberá matricularse en Investigación Dirigida por lo menos en un ciclo y lo hará sucesivamente hasta por tres ciclos en tanto no concluya el trabajo final.  El estudiante tendrá un periodo máximo de 60 días naturales para defender su trabajo después de concluido el ciclo en que matriculó su último curso de Investigación Dirigida.

ARTICULO 40.  Si el estudiante no satisface los criterios establecidos en las normas complementarias respectivas para aprobar la investigación dirigida en un ciclo; para matricularla nuevamente, deberá explicar por escrito los problemas experimentados y con el aval de su director remitirlo  a la Comisión de Trabajos Finales de Graduación, quien decidirá lo que proceda.

ARTICULO 41.  Si el estudiante no concluye su trabajo en tres ciclos sucesivos solicitará autorización a la Comisión de Trabajos Finales de Graduación, la cual podrá conceder un ciclo más de plazo si lo juzga conveniente.  Si el estudiante no concluye su trabajo en el ciclo adicional, deberá iniciar un nuevo proyecto de trabajo final de graduación.

SECCIÓN B

Conclusión y presentación del Trabajo Final de Graduación. 

ARTÍCULO 42.  Todo trabajo final de graduación culmina con su defensa privada y una presentación pública que se anunciará en la cartelera de la Unidad Académica.

ARTÍCULO 43.  Una vez que el Comité Asesor del trabajo de graduación ha aprobado el borrador final del trabajo, lo informará por escrito al director de la Unidad Académica, solicitando fecha para la defensa privada y el nombramiento del Tribunal del Trabajo Final según se establece en el artículo 33 de este reglamento

ARTÍCULO 44.  Para la defensa privada, el expediente de graduación del estudiante deberá contener al menos los siguientes documentos:

a) Un estudio de la instancia correspondiente de la Unidad Académica que haga constar su condición de egresado

b) Una copia del expediente académico extendida por la Oficina de Registro

c) Un recibo de cancelación de derechos de graduación expedido por la Oficina de Administración Financiera y certificación de la Oficina de Registro si el estudiante tiene derecho a graduación de honor.

ARTÍCULO 45. El estudiante deberá entregar a cada uno de los miembros del Tribunal del Trabajo Final una copia del documento escrito, de la opción de graduación escogida, al menos ocho días hábiles antes de la fecha de la defensa privada.

Defensa Privada

ARTÍCULO 46.  La defensa privada constituye una evaluación en la cual el estudiante se reúne, exclusivamente, con el Tribunal del Trabajo Final de Graduación.  La defensa privada tendrá una duración mínima de una hora y máxima de tres horas.

ARTÍCULO 47.  El Tribunal de Trabajo Final se reunirá en el lugar, fecha y hora indicada; presidirá el Decano, Director o quien lo sustituya.  El estudiante realizará una presentación breve de su trabajo.  Luego los miembros del tribunal procederán a interrogar al estudiante sobre aspectos relacionados con el tema del Trabajo Final de Graduación.  

ARTÍCULO 48.  Terminada la defensa privada, el tribunal examinador evaluará tanto el trabajo escrito como la defensa y dará las indicaciones pertinentes, las cuales registrará en un documento escrito.  La aprobación de esta defensa es requisito para la presentación pública, para la cual se definirá la fecha dentro de los quince días naturales posteriores.

ARTÍCULO 49.  En caso de no aprobar en primera instancia la defensa privada de su trabajo, el estudiante tendrá una única segunda oportunidad para hacerlo dentro de los siguientes treinta días naturales según lo defina el Tribunal de Trabajo Final.

Presentación Pública

ARTÍCULO 50.  La presentación pública del trabajo tendrá una duración máxima de 45 minutos, al final de los cuales habrá un periodo de preguntas, respuestas y comentarios.  Terminada la presentación, el tribunal registrará el resultado final del trabajo de graduación en el acta correspondiente utilizando la escala numérica.  Cada Unidad Académica definirá en sus normas complementarias el valor porcentual correspondiente a la defensa privada y a la presentación pública.

ARTÍCULO 51.  Una vez aprobado el trabajo de graduación, el Presidente del Tribunal comunicará al estudiante el resultado y lo declarará Licenciado (a).  Se le indicará la obligación de asistir a un Acto Público de Graduación, para ser juramentado (a) y recibir el diploma correspondiente.

Versión final del documento

ARTÍCULO 52.  El Director del trabajo final de graduación será el responsable de que se realicen las correcciones propuestas en la defensa privada y la presentación pública y que la versión final del documento quede debidamente confeccionada de acuerdo a las indicaciones que se sugieren en el Anexo 1 o las que en sustitución estén definidas en sus normas complementarias.

ARTÍCULO 53.  Los derechos morales del trabajo final de graduación corresponderán a los estudiantes y al tutor u otros participantes, en proporción a su participación, según lo convengan.  Los derechos de propiedad intelectual se regirán de acuerdo a lo establecido en las Normas para la Investigación en la Universidad de Costa Rica y en los Lineamientos para la Vinculación Remunerada de la Universidad de Costa Rica con el Sector Externo.

ARTÍCULO 54.  En caso de trabajos sobresalientes; si así lo acuerdan al menos 4 de los miembros del Tribunal, se podrá conceder una mención honorífica, dicha decisión es inapelable.  Para ello, el trabajo debe satisfacer al menos los siguientes criterios: 1) Que constituya un aporte significativo; 2) Que la defensa evidencie un amplio dominio del tema; 3) Que el documento escrito y la presentación oral se distingan por su excelencia.  Otros criterios a considerar deberán ser parte de las normas complementarias de la unidad académica.

ARTÍCULO 55.  El estudiante deberá preparar, bajo la supervisión de su director de trabajo final, un resumen, en español y de ser posible en inglés, de no menos de 200 y no más de 500 palabras, encabezado por la cita bibliográfica completa e incluyendo además el nombre del director del trabajo, su Unidad Académica y una lista de palabras clave para efectos de índice analítico.  Este resumen, en formato digital, deberá ser enviado por la secretaría de cada Unidad Académica al SIBDI para lo que dispone el artículo 57 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 56.  El estudiante deberá entregar cinco ejemplares, cuatro impresos y uno digital, de la versión final, incluyendo las modificaciones, sugerencias o recomendaciones formuladas en ocasión de la defensa privada y la presentación pública, a la Secretaría de la Unidad Académica, a más tardar treinta días hábiles después de la presentación para ser incluido en el tramite de graduación correspondiente.

ARTÍCULO 57.  La Secretaría de la Unidad Académica se encargará de distribuir los cinco ejemplares de cada uno de los documentos escritos (impreso y digital) del trabajo final de graduación, en la siguiente forma: un ejemplar impreso y uno digital para el SIBDI, uno para la Biblioteca Nacional, uno para el Director del Trabajo Final de Graduación y un ejemplar para la unidad académica correspondiente.  El SIBDI se encargará de recopilar, publicar y difundir los resúmenes de los trabajos finales de graduación por diferentes medios, tales como boletines anuales, repositorios digitales y otros.

ARTÍCULO 58.  Para recibir su diploma de licenciado (a) el graduando deberá haber entregado la versión final de su trabajo en un período no menor de treinta días naturales antes del siguiente Acto Público.  A solicitud del interesado el director o decano de la Unidad Académica podrá extender una certificación en la que se haga constar lo estipulado en el Acta a que hace referencia el artículo 50 de este Reglamento.

ARTÍCULO 59.  Este Reglamento deja sin efecto cualesquiera otras normas sobre la misma materia.

TRANSITORIOS

Transitorio 1.  A partir de la fecha de aprobación del presente reglamento, las unidades académicas tendrán un plazo de un año para la elaboración o modificación de sus propias normas complementarias de graduación.

ANEXO I

ELEMENTOS DEL DOCUMENTO DE UN TRABAJO FINAL DE GRADUACION

En la presentación escrita se incluirán las siguientes partes:

a. Presentación

Esta parte comprende: 
Anteportada o portadilla

La portada, la cual no se enumera i

Hoja de aprobación, con el nombre de los miembros del Tribunal y del sustentante ii

Derechos de propiedad intelectual iii

Dedicatoria iv

Prefacio el autor v

Reconocimientos vi

Índice general vii

errata viii

Índice de ilustraciones ix

Índice de cuadros x

Índice de abreviaturas xi

Resumen general, aplica tanto para tesis en formato tradicional como para tesis escritas en formato de artículos  xii

Se entiende que en ciertos casos pueden faltar algunos de estos elementos a juicio del sustentante (dedicatoria y prefacio del autor, por ejemplo); a juicio del sustentante y de la Unidad Académica respectiva (derechos de propiedad intelectual) y finalmente, algunos pueden ser innecesarios (errata, índice de cuadros, índice de ilustraciones, índice de abreviaturas).  Nótese que la numeración de estas páginas preliminares debe hacerse con números romanos en minúscula.

b. Cuerpo del trabajo:

i. Parte introductoria general que incluye:

La justificación del tema elegido.

El planteamiento, en todos sus términos, del problema que el investigador se propone dilucidar o resolver.

Antecedentes sobre el tema: esto es, estado actual de las investigaciones sobre el asunto.

ii. Un marco teórico de referencia, en el que se detalle los componentes de manera suficiente, con concisión y claridad, los supuestos teóricos desde los cuales se enfocará el objeto de la investigación.  Incluye la o las tesis o hipótesis que se pretende demostrar, la descripción de los aparatos nuevos y la exposición y descripción de nuevas técnicas.

iii. Métodos de trabajo, en el que se explicará la estrategia seguida en el trabajo, los materiales usados y las técnicas de análisis o de construcción empleadas.

iv. Desarrollo, en el que se incluye los resultados y discusión de las investigaciones realizadas.

v. Conclusiones generales y recomendaciones, aparte dedicado a ofrecer una síntesis de los logros del trabajo y de las recomendaciones que el investigador sugiere, según los resultados obtenidos.  Los apartados que

c. Parte Final:

La parte final del trabajo comprende los siguientes aspectos (nótese que excepto la bibliografía y el índice, todos son optativos):

- Apéndice o suplemento, en página derecha o impar.

- Notas, en página derecha o impar.

- Glosario, en página derecha o impar.

- Bibliografía general, en página derecha o impar.

- Toda sección o capítulo debe empezar en página derecha o impar.

MATERIALES EMPLEADOS:

En todo Trabajo Final de Graduación se empleará materiales de reconocida calidad.

LA PAGINACIÓN:

La paginación del cuerpo de los trabajos finales de graduación y de la parte final se hace con números arábigos, impresos en el borde superior a la derecha, aproximadamente a cinco espacios del borde superior de la hoja.  Si la página contiene algún título, el número se coloca centrado en el borde inferior a dos espacios del último renglón.

DIGITACIÓN E IMPRESIÓN:

El texto debe ser digitado con un tamaño de letra 12 y en tipo de letra Times New Roman o Arial preferiblemente.  El empleo de la cursiva se recomienda sólo para la impresión de nombres científicos, de títulos u otros términos que se quiera poner en relieve, en lugar del subrayado corriente. 

Las unidades académicas establecerán las normas para la presentación de las notas al pie de página y las regencias bibliográficas, según las normas usuales en la disciplina correspondiente.

Para la ubicación de las notas al pie de página, o al final de cada capítulo, la Vicerrectoría recomienda una práctica uniforme de cualquiera de las dos modalidades, como también admitirá el uso metódico de otros sistemas de presentación de la información bibliográfica, siempre que sean de amplio uso internacional y aprobadas por la respectiva Comisión de Trabajos Finales de Graduación.

El texto del documento del trabajo final de graduación debe ir a 1,5 líneas y doble espacio entre párrafos.

Usar sangría de 6 puntos o la opción ninguna (justificado) en la primera línea de cada párrafo.

El texto debe estar justificado de acuerdo a los márgenes establecidos.

No se admitirá guiones de "relleno" ni división silábica de una a otra página.

El papel debe ser de 21x28 cm. y los márgenes exigidos serán: margen izquierdo de 3,5 cm.; el derecho de 2,0 cm.; y los superior e inferior deberán ser de 3,0 cm.

Cuadros  o tablas y figuras.  

Para los trabajos finales que además de texto contienen gráficos, fotos, cuadros o tablas, diagramas planos, y formularios, estos serán denominados en el contenido del documento como cuadros o tablas y figuras.  Estos deben ser numerados y rotulados colocando esta información en la parte inferior si es una figura y en la parte superior si es un cuadro.

REDACCIÓN EN FORMATO DE ARTÍCULO:

Cuando el formato de presentación sea el de artículo, se deberá seguir las siguientes normas:

A- Los artículos:

- estos deberán estar escritos en el formato de la revista donde serán publicados

- si son publicados antes de la presentación de la tesis, el primer autor siempre será el estudiante

B- El Trabajo Final de Graduación:

-Este inicia con un resumen general, no mayor a 500 palabras

-Seguidamente se incluye una introducción general

-Los capítulos –que son los artículos en forma completa-

-Conclusiones generales

-Bibliografía general

PRESENTACIÓN EN FORMATO DIGITAL

Aspectos de autorización:

El estudiante o la estudiante autorizará por escrito al SIBDI la publicación de su TFG en la biblioteca digital, para que éste sea accesado según lo que el SIBDI defina para su consulta o divulgación. 

Se excluye del punto anterior todos los TFG que por su contenido: patentes, secretos de producción y otros asuntos, no son de dominio público.  Este punto lo determina la facultad, escuela o departamento correspondiente.

Si el TFG es desarrollado en una empresa, institución, asociación u otra entidad y la obra incluye información o documentos de la empresa, el estudiante o la estudiante debe presentar una carta original sellada y firmada por el representante legal de la empresa, donde se autorice la inclusión de la obra en la biblioteca digital y su  acceso de acuerdo a lo que el SIBDI defina para su consulta o divulgación.

Aspectos de presentación: 
El estudiante o la estudiante entregará la copia de la obra en formato digital sin clave de acceso, en un disco compacto, DVD o en el medio que en su momento se establezca.

El medio (CD, DVD u otro) que contiene el documento digital así como el empaque o caja correspondiente, deben incluir una etiqueta con los siguientes datos del TFG: universidad, sede, facultad, escuela, título de la obra, autor (es) o autora (s), año de publicación. 

El estudiante o la estudiante debe especificar en la etiqueta del medio o de la caja, los requerimientos mínimos de equipo y programas de cómputo que permitan el uso del documento digital.

El documento final en formato digital debe ser idéntico a la copia impresa.  Este debe ser entregado en formato pdf o en un procesador de texto compatible con Microsoft Word. 

Las figuras, cuadros o tablas, fotografías, anexos, apéndices u otros, deben estar almacenados en el archivo del documento principal.  Si los programas utilizados no permiten su incorporación al documento principal, el autor o la autora del TFG debe mencionar el nombre de los programas que utilizó para elaborarlos, en la parte inferior de la misma, con tamaño de letra 10.  

El cuadro o tabla de contenido, los índices de figuras y de cuadros o tablas deben generarse automáticamente a partir de los estilos de encabezado del procesador de texto. 

Si el TFG incluye aplicaciones multimedia, videos, video clips, registros sonoros, figuras, cuadros o tablas, fotografías y otros, estos deben ser de alta calidad y resolución. 
